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• RESOLUCiÓN DE ALCALDIA N° j.ftJ
~IP. pO""P'. 2 9 ¡.lAR 2016

VISTOS:
El Expediente Interno N° 1751-2016, que contiene: Informe N° 006-2016-MPCP-GPPR-SGR, de fecha 02 de Febrero del

2016; la Carta N° 09-2016-MPCP-GM-GAF: de fecha 14 de Enero del 2016; el Informe legal N" 369-2016-MPCP-GM-GAJ de fecha
21 der Marzo del 2016:y demás recaudos que acompaña el expediente; y;

CONSIDERANDO:

Mediante Informe N" 006-2016-MPCP-GPPR-SGR, de fecha 02 DE febrero del 2016, la Sub Gerencia de Racionalización, remite al
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, la propuesta de la Directiva sobre el asunto de la referencia, en mérito a la
Carta N" 09-2016-MPCP-GM-GAF; de fecha 14 de Enero del 2016,

Análisis:

Que, toda Direeliva, es un dispositivo oficial (legal) de caráeler interno, que formula las dependencias administrativas, por
intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y orientar a las personas sobre un asunto indeterminado,
Mediante este documento las autoridades superiores dictan normas, disposiciones y Órdenes de carácter general. También la direeliva

I 01'c. sirve para programar y orientar la aplicación de leyes, decretos, reglamentos, estatutos, etc .
. %
Ii e Que, ia DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA

jca '" UNICIPALlDAD PROVINCiAl DE CORONEL PORTillO".! iene como objetivo: Establecer los Procedimientos de Carácter Técnico y operativo que permitan realizar una Gestión eficiente de la
:./ fase de ejecución del Proceso Presupuestario y establecer los mecanismos permitan realizar una adecuada distribuciÓn para el uso de

los recursos públicos en la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

Que así mismo, la referida norma establece en su artículo 6° que la Oficina de Presupuesto de la Entidad o la que hada sus
veces de responsable de conducir el Proceso de Presupuesto de la entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección
Nacional de Presupuesto Público, para cuyo efecto organiza, consolida, verifica y presenta la informaciÓn que se genere asi como
presupuestos y sus modificaciones, los que constituyen el marco limite de los créditos presupuestarios aprobados.

Que mediante ley N° 30372, se aprobó el presupuesto anual de gastos para el año Fiscal 2016, por el monto de SI, 138
490511244,00 (CIENTO TREINTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS NOVENTA MilLONES QUINIENTOS ONCE Mil DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos
presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e
instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Poiítica del Perú,

Que, en ese orden de ideas dicha directiva, está orientado a Uniformar los Criterios y acciones que deben efectuar las
Unidades Orgánicas conformantes de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, en la Ejecución del proceso Presupuestario, a fin
de que 105 Recursos Públicos asignados sean correctamente utilizados y optimizar las fases de Ejecución Presupuestal, en
cumplimiento de las Disposiciones Legales Vigentes,

Que, la elaboración de la presente directiva, no es SÓlouna necesidad obligatoria para todos los funcionarios y Servidores
involucrados en el Proceso de las Ejecuciones Presupuestarias y de los gastos de las áreas Orgánicas de esta entidad, sino que
también fue elaborada en mérito a la autonomia administrativa que de conformidad con la Consmución Política del Perú, tiene esta
Municipalidad: asi como en marco a las normas que regulan la actividad y funcionamiento del Sector Público en materia
presupuestaria, y de las normas técnicas referidas al sistema Nacional de Presupuesto del Estado que por su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio; de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 11y VIII del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - ley
Orgánica de Municipalidades.

Que, de conformidad a la ley N" 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, señaia que el Numeral 7.2 del
Articulo yo que el titular de la entidad es responsable de efectuar la GestiÓn Presupuestaria en las fases de Programación,
formulación, aprobación y ejecución y evaluaciÓn, así como ei control del gasto, de conformidad con la Ley General las Leyes de
presupuesto del sector público y las disposiciones que emita la Dirección Nacional de Presupuesto Público en el marco de los
Principios de legalidad y presunción de veracidad, así como otras normas.

Que, el Numeral 5.1 de la citada ley, establece que los titulares de las entidades Públicas, el Jefe de la Oficina de
Presupuesto, son responsables de la bebida aplicación de lo dispuesto en la presente ley, en el marco del Principio de legalidad
recogido en el Articulo IV del título preliminar de la lEY n° 27444- ley de Procedimiento Administrativo General



Que, lal es asi que el citado proyecto de Directiva presentada por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización fue elaborada en mérito a la autonomia administrativa que tiene esta Municipalidad como Gobierno Local, y en
observancia a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución Politlca del Perú, regulan las
actividades y funcionamiento del Sector Público; as! como a las normas que regulan los fondos públicos del Estado; que por su
naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio; de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 11y VIII del Titulo Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Organica de Municipalidades; por lo que la misma amerita ser aprobado,

Que, de acuerdo a lo dispuesto er¡ el Art, 194" de la Cor¡stilución Política del Perú y de lo establecido en el Artículo 11del
Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Organica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomia que la Constitución Politica del Estado establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juridico, con la finalidad de regular su organización intema, entre otro.

Que, asimismo mediante Resoluciones de Alcaldía, el Alcalde aprueba se resuelve los asuntos de carácter administrativos
de conformidad con lo previsto en el Artículo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: "Las Resoluciones de
Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo",

Que, la Alcaldia es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante Legal y su maxima autoridad
administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto
por el numeral 6) del Art, 20° de la Ley N° 27972 - Ley Organica de Municipalidades,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la Directiva: "DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION
PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO"
la misma que como anexo forma parte de la presente Resolución,

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal la Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Racionalización
a las demás Ur¡idades Organicas que tengan injerencia con la preser¡te resolución, cumplir con lo ordenado en la presente Resolución,

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la presente resolución en
el portal web de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la notificación y distribución (mediante correo
electrónico institucional) de la presente Resolución,

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese,

Ul"¡tlO POtldu,.o
ALCALDE
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DIRECTIVA rr IlIJJI-2016-MPCP_GPPR-8GR
"DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO"

CAPITULOJ

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°._ OBJETIVO

La presente Directiva tiene por objetivo establecer los procedimientos de carácter técnico y operativo que permitan
realizar una gestión eficiente de la Fase de Ejecución del Proceso Presupuestan'o y establecer fos me~nismos que
permitan realizar una adecuada distribución pam el uso de los recutsos públicos en la Municípalidad Prowncial de
Coronel Por/illo,

ARTíCULO ,20.- FlNALfDAD

Uniformizar los criterios y acciones que deben efeCtuar las unidades orgánicas conformantes de la Municipalidad
ProVincial de Coronel Portillo en la ejecución del proceso presupuestario, a fin que los recursos púbOcos asignados sean
correctamenfe utilizados y optimizar las fases de ejecución presupuestal, en cumplimiento de las disposiciones legales
vigentes.

ARTiCULO 3Q.- BASE LEGAL

• Constitución Polftica del Perú.
• Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
• Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
• Ley N"' 27958 - Ley 4e Responsabilidad y Transferencia AscaJ, y Modificatorias.
• Ley N" ,27293 - Ley de Creación del Sistema Nacional de Inversión Pública y su reglamento aprobado por Decreto

Supremo N"221-2006-EF y Modificatoria,
Ley N" 28802 - Ley que modifica el Sistema Nacional de Inversión Pública y ModirlCatorias.
Ley N"28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público,
Ley-W28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley W30372 - Ley de Presupuesto del SeGlarPúblico para el Allo Fiscal 2016.
Ley W3037J-. Leydel Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para elAl10 FisC1JJ2016,
Ley W30374 - Ley del Endeudamiento del Seclor Público para el arlO Fiscal 2016.
Ley N.30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, eprobado con Decreto Supremo N"350-20i5-EF,
ResolucIón Directoral N"030-201{J.EFI76,01, que apweba la Directiva W005-201O-EF!l6,01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria y su modiflC<Jtoria",
Diredlv~ N"OO01-2015-EF/50.01, Directiva para los Programas Presupuestales en el Marco de la Programación y
Formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fisca12016"
Directiva N" 0004-2015-EF/50.01, Pautas para Mejor Aplicación de Disposiciones en Materia de Gasto Público en el
Marco del Sistema Nacional de Presupuesto.

• Resoludón de Alcaldla N"835-2015-MPCP. que aprueba eí Presupueslo Institucional de Aperlura - P/A.

ARTiCULO 4•.- ALCANCE

La presente Directiva es de a/canea y aplicación (lb/Iga/orla para todos los funcionarios y servidores Involucrados en
el proceso de las ejecuciones presupuestarias y de los gastos de las áreas orgánicas de la Municipalidad Provincial
de Coronel poitino.

ARTíCULO 5°._ ABREVIATURAS Y DEFINICIONES

POI
PlA
PCA
CCP
PAC

: Plan Operativo Institucional.
: Presupuesto Insll1uclonaf de Apertura,
: Programación de Compromiso Anual,
.'Certificación de Crédiio Presupuestarlo,
: Plan Anual de Contrataciones.

1
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DIRECTiVA N' OOJ{ .2016-MPCP.GPPR-SGR

"DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA MUNICIPALlDAO
PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO"

S1AF-SP
CAS

.' Sistema Integfádo de Administración Financiera _ Sector Públioo.
: Contrato Administrativo de Servicios.

ARTiCULO 6°,- RESPONSABILIDADES

GERENCIA DE PLANEAMJENTO, PRESUPUESTO y RACIONALIZACIÓN

8. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización o la que haga sus veces en la Municipalidad
Provincial de Coronel Portillo, es la responsable del monitoreo y evaluación del cumplimiento de los objetivos y
metas de las intervenciones financiadas oon cargo a los créditos presupuestarlos autorizados en la Ley Anual de
Presupuesto (Articulo 2. de la Directiva Para ia Ejecución Presupwslarie (Directiva N"005-2010-EFI78.01 y
modificatorias).

b. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalízaci6n (8 través de la Sub Gerencia de Presupuesto) es la
iJnica dependencia responsable de Canalizar los requerimientos de gastos y otros aspectos rolacionados en
materia presupuestaria e informará sobre la ejecución financiera y física de las metas presupuestarias, al titular
del pliego (Alcalde). Efecfuará el seguimiento de la disponibifldad de los créditos presupuestarlos para realizar los
compromisos, en sujeción a la programación de compromisos anual (peA), proponer fas moáificaciones
presupuestarias necesarias, leniendo en cuenta la escala de prioridacles establecidas por el titular del pliego
(Alcaide).Asimismo coordinará con las dependencias respectivas en la Municipalidad Provincial de Coronel
Portiilo que ante la neC8sidad de mayores créditos presupuestarios, ello en virlud al Articulo 3" literal a,J.b)y c) de
la Directiva Ejecución Presupuestaria / Directiva WOO5-201G-EFfl6.01 y modificatorias).

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Supervisar el cumplimiento de la normatividad en materia de disciplina, racionalidad y austeridad de! gasto que
contengan metas concretas a alcanzar durante la fase de ejecución del gasto necesarias para una adecuada
administración financiera.
Coordinar con la Gerencia de Planeamienfo, Presupuesto y Racionalización, el marco presupuestal pafá la
Modificación del Plan Anual de Contralaciones.

e, Informar mensualmente al fitular de pliego (Alcalde), al Gerente Municipal y a la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, el avance de la ejecución financiera de gastos, para una adecuada toma de
decisiones.

a. Efectuar el control y seguimienfo de los cuadros de necesidades de todas las unidades orgánicas de fa
Municipalidad Provincial de Coronel Portilio.

b. Mantener actualizado el catálogo ds bienes y servicios. coordinando con la Sub GerelÍCia de Presupuesto la
correcta asignación de los clasifICadores de gasto cuando sean incluido nuevo ¡tems de bienes y servicios.

c. Elaborar las órdenes de compra y órdenes de servicios.

SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD

a.

b.

Verifica por medio del control previo que los trámites de pago cuenten con la documentación sustentatoria
pertinente según normativa vigente, asumiendo responsabliidad solidaria con la Sub Gerencia ds Tesoreria.
Realizar el compromiso y devengado en el módulo administrativo del Sistema Integrado de Administración
Financiera SJAF-SP.

2



. - PfflECUVA N" BOJ{ .W6=MPCp..gPPR.sGR

-DlRECTTVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA MUNlCIPAUDAD
PROVINCIAL DE CORONEL PORTlLLQ~

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

B. Babofar mensllBlmenle las planillas de pago de personal acti\Io y pensionistas, del Régimen Lsbor8l Especia!
(CAS) yofro$ documentos relacionados con el sfstsma de personal, de acuerdo al cronogT<lT1lilde pago pubfr::8do
e1l el diario oficial el peruano.

SUB GERENCIA DE TESORERJA

a. Reglstr8f diariamente en el Sistema Integrado de Administración SIAF-5P el Giro de Cheque y,t) Transferencias
fflterbancafias psra elpago 8 proveedores.

b. Baboraf el csJendarlo da pagos.
e:. Cancelar el pago total o p8!áaJ de fos gastos de1lfJngsdosdebidamente comprometidos y sustentados de 8CU9rdO

al calendario de pagos y 8 los lineamientos cflClados por la Dirección General de Endeudamiento y TasOlO
Ptlb6c<>.

DEMAS UNIDADES ORGANICAS RESPONSABLES DEL CUMPUMIENTOS DE LAS METAS PRESUPUESTARIAS,
SEGÚN PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

8. Remitir oportunsmente la información requerida por la Gerencia de Pfaooamiento, Presupuesto y
Racionalización, Gerancia de Administración FinanciefB y Sub Gerencia de Loglstica.

b. Cump(1fcon ejecutar la totalidad de actividades ylo pIOyedos programadas en el Plan Operativo InstiM:JonaI del
prasente ejercicio fiscaL
Solicitar con fa debida entlcJpación ala Gerencia da Admln/slraci6n y Finanzas e tl'a'WS de la Sub Garancia de
Logística, requerimiento de bienes yIo servicios. que cuenten con fa debida programación en el cuadro de
flfJC1Jsidades.

CAPfTuLOIJ

P/SPOSIClONES ESPECfRCAS

ARTICULO " .• DEL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PROCESO PRESUPUESTARlD EN LA MPCP

Para efectos do iniciar el proceSO de elocución prosupuf)st~r'i dentro do la Munlcipatidad Provincial de Coronel PartiDo,
dicho prrxadimiento de efectuará de la siguiente manera:

6.1 DE LA EJECUCI6N DEGASTO PÚBLICO

Le e}ecuci6n del gasto püb/m es el proceso a trcM!s del cval se atienden las obligaciones de gasto con el objeto de
financiar la prast8Ción de los bienes y seJVicJospliblicos y, e su vez lograr rasultados, conforme a los aédítos
presupuestarios morlzados en el respectivo presupuesto institucional, en conrordancla con la Programación de
CompromIso Anu81 (PCA) y mediante el registro adecvado de la Información en el módulo de Procesos
Presupuestarlo y Adminlsttsfivo (Pliego y Ejecutora) del Sistema Integrado de Adminlstrsci6n Financiera SIAF-SP
segUn oom3sponde, cuyo proceso de ejecud6n del gasto está compuesto poi dos etapas, las avales se pueden
apreciar en el slguferrle esquema:

6.1.1 Preparación de la ejecución, la cual consisto en la cert,TICaCióndel gasto.
6.1.2 Ejecución del gasto, que consiste en las etapas de compromiso, devengado y pago. 3

lL



,-
. ,

'.
,

ptRECTTVA ""DOJ{ .201f.MPCP.GppR-SGR

.D1RECT1VA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCfÓNPBESUPUESTARlA DE PROCESOS EN LA MUMClPAUDAD
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FLUJOGRAMA DE EJECUCiÓN PRESUPUESTAL DE PROCESOS

Po~P~"lo.,,"_ ••1.10 ~lt(ucr6n > &<Utd6n >
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"Indo=i ..
" i ! l. o
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han •• 1'0' l'l , •••anUdO~, (ompromftldl>' 'J'ttendel' la. • mOl'ltoel"'I.. . _ ~.. . d•••.••.•II.<lo •il. obllll.CfO•.•••_d • ..bUg •••••.•_ ~ ,,__~~~

ól ..Iio !,ual f dl/l'lUOdcl oI'oa _ -. _.:_-+¡',-~. • . '"nl" ". '--,- ....,...•

6.1.1 PREPARACiÓN DE LA EJECUCIÓN- CERTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La C6rlirlC8Cióndé aéd;¡o presupuestarlo constituye un acto da Bdmlnisfrsción cuya finalidad es garantizar que
se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libro de sfectación, para comprof7llJfrJrun gasto con cargo
al presupuesto Institucional autorizado para el 8110fISCalrespectivo, en función 8 la PCA, previo cvmpfimienio
de las disposiciones legales vigente qlJ9 regulen el objeto materia de compromiso.

D/che Certificacl6n implica/a reseMl del Crédito Presupuestario, hasta el perfaccionemiento del compromiso y
las demás feses tlsteblacidas poi e/ sistema de Administración Financiera del Sector Público.

Le Certificación del Crédito Presupuestario es requisito provio indispensable cada vez que se provea realizar un
gasto pt118contnrtar o adquirir una obligación, debiendo adjuntarse ti respectivo 6Xp8diente que justifique su
emisión.

le ceroficación de crédito presupuestario es susceptible de modificacitJn, ampllaci6n o rebaja en relación a su
monto yobjeto, también puede ser objeto de enuladón siempre que dicha acciones se encuentren debidamente
justificades y sus/entadas por el áree correspondiente.

En ningoo caso plieden ejecutafSfJgastos si) el correspondiente CerlñlC8do de CrádiIoPresllPuestario.

Para dar inicio con fa etapa de prep,ratoria de t,ejecución (Ctt1/flCac/ón de Crédito Presupue3l,rlol las
éreas usuarias deberán tomar cuenta lo sIguiente:

6.1.1.1 ACCIONESPREVIAS

al e trfJmfle se inicia ti trevés el área usuaria que delermlnala oocesidsd de contar con un bien o UlrvicIo para el
cumplimiento de metas y objetivos wnsiderados en el Plan Operativo Inst/fuc1onal- POI. Dicha determinación
de neaJsidad deberé realizarse con una 8I1/idp8ción no menor de 30 dlas calendarios, presentando el
respectivo documento de requerimiento.

4

b) $1/8 necesidad es un bien, -elma usuaria verfflC8rá wn almacén, sobrIlla existencia de stock dis{JO/IlbIe;en lf_~~
caso de existir slock. se e/aboram el pedido de comprobante de safida (PECOSA), para la entrega del blel ~
requerido.
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e) Si 18 necesidad corresponde 8 un sefVicio, el área usuaria verifICará s/ el seMcio pueda ser ejecutado por SU
propio personal u otro de la munia'palidBd, considerando /a natlJralez8 del setVlclo, las funcJotl6S Y
competencias. En caso conlIario, procederá 8elaborar el requerimiento de conf¡atación del seN1cJo.

el) Antes de dar fniOOal requerimiento para la Contratación do Bienes y Se1\'iOOs u obro y altos gastos
re!i1Cionados con los objetivos instlutionaJes, el respollsable (planlficadot1 Rdscnl0 8 su dependencia
verifICaráque dicha neces1d8dsea coogruente con las actividades y proyectos programBdos en elmsltO da los
objelM¡s y metas eslabl9cídas en el Plan Operativo Insh1ucional _ POI Y de ecwrdo aJ merco presupuestal
asignado en elpresupuesto í~titlJCionaI8peffUf'8 _ PlA do! año lisea!,

5.1.1.2 CUANDO SE TRATE DE GASTOS DE BrENES y SERVlCfOS

1) ÁREA USUARIA

3) SUB GERENCIA DE LOGfSTICA

GERENCIA DE ADMINISTRACI6N y FINANZAS

Cumplida con dicha condición el aroa usuaJia remite el requerimiento a la GerencIa de AdmInIstración y
Finanzas para el visto bueno y 8 su vez supervisar el cumplimienio de la normatividad en materia do
racionafidad, austeridad y e}ewción de los gastos; y luego procede a derivar (1 la Sub Gerenc/~ de LogfstJca
para el f9speclivo estudio de mercado.

a) Sobra la base del Plan Anual de Contrataciones- PACo el {¡rea uwaria deberá requerir la controt8ci6n do bienes
y servicios u obras, teniendo en cuenta las caractertsti;as técmcas (especificaciones técnicas, términos de
¡eferencia o expediente técnico), los plazos de duración establecidos para cada proceso de selección, con el fin
de asegurar la oportuna safisfocdón de sus necesidades, af plantear el1lK/u8rimiento el á¡ea usuaria d8berfJ
descdblr el bien, servicio u obra a contrater deflfliendo con precisión su cantidad y caridad, Indicando la finalidad
pliblica pera la que debe ser contratado, pare la descripción de los bÍ(lnes yIo servicios a contratar, no se hará
¡efenmcla a marcas o nombres coI7lfln;iales, patentes, diselio$ o tipos partJcufaras, febrlc8ntes y otros requisJlos
Innecesarios al}'D cumplimiento s610favorezca a determinados postoras.
(ArtIculo 1~Ley N"3022S, L&y df ContratacIones del Estado).

c) e responsable de le Sub Gerencia d9 LogIstic6, dará visto bueno y de Inmediato derivará el requorimiento al
personal quien hace las ñmcIones de especialista en procesos de contl'8tación para rea6zer los estudio de
posIbflit;!adesque ofrece el men;ado y estabtooer el valor estimado de las contrataciones de bienes y $6l'\Iick)s,

ello coo el rlfl de determinar el procedimiento de seJecci6ny gestionar los ffJCIJfS(JSpresupue.stales necesarios
(Articulo 1~Ley N"30225, Ley de Contrataciones d~1El5t,do).

e personal Especialista en procesos de con/rotación de bienes y servicios, recepcJonsdJ y de Inmediato
8tef)(jerá dicho requerimiento. proced"l8fIdo e safir al campo a roa/izar las rospectfvas cotizackJnes, asimismo
podrá utiJIZSfcomo medio para cotizar el sistema da telafonla (fax) y correo alectr6nico, el mismo que deberá
6O/1c1tary presentat pr%Imas de acuerdo a Ley, una V9Zraaizada el estudio de me/C8fJo,elaborará el cuadro
comp.rativo de pf!C1os de ewerdo 8 fa naturaleza del pedido hecho por el área usuaria y entrogará al
responsable de la Sub Gerencia da Loglstica para qua por su intennooio dicho expediente sea remilido 8 las
respedlvas Gerencias para su evafuacitJll y determinación presupuesta/.

"Asimismo el cuadro compartiivo do precios debera estar firmado por el Cotizadol, Jefe de Servicios Auxiiares
(SeMcios), Jefa de AdqulsJciones (bienes) y Sub Geronte dr; Loglstica lomando en cucn/ala me¡or propuesta
en calidad ycosto'.

5
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') AREA USUARIA

d) e área usuaria fSC(Jpcionael expediente da conlrafeción pera que a ttavés del PlaniflC8dor verifIQue, evaJüe y
determine la pílrtlda presupuestal.

e) Cump{tda con dicha condición el Plantneador elaboraJá el informe y remmré el expediente da contratación ctm
la aprobación respect}va de su jefe inmediato wperiot e fa Gerencia de PIBfliflCaci6n, Presupuesto v /
Racionalilación paro ellrámito de la Cerlfflcación de Ctedito PresupUfJstario.

5) GERENCIA DE PLANEAMIENTO PRESUPIJESTO y RACIONALIZACiÓN

f) BResponsabJa de la Gerencia de PlaooemJento Presupuesto y Raciona/izadón.1908pcJonaro, dará visto bueno
y lo derivará a la Sub Genmcla de PrasuprJ9Slo PSfS la Cet1if'rcacIórIde Crédito Presupuestario.

5} SUB GERENCfA DE PRESUPUESTO

gJ B responsable de fa Sub Gerencia de Presupuesto recepcionaro, verificará la disponibilidad presllp!l9stal a fin
de garatrliz8r que se room con el ~ito presupuestario surcimta para comprometer un gasto en el Sist6ma
d6 Administración Fimmciera SIAF_SP en el año fiscal COfT9Spondiente,procIJderá a imprimir la Certmcación da
Q'édilo PreSUDUestario,elaborará informe df1 certifICaCióny /o remitirá al Gerente de Planeamlenlo Presupussto

~
-'. y Rscionefizecl6n (Art/cufo 19" Ley N"3022~,Ley de Con/fsiacione$ del E$tado).

~1111 ")...

/ /" ~.\' GE ENCfA DE PLANEAMfENTO PRESUPUESTO y RACfON UZACfÓN
I~SIJb .~'t:
~RlClj II . m responsable de la Gerencia de Planeam/ento Presupuesto y Racionaflzación recepcJonará. dará visto bueno
~ \u ,lIi y /o detiva de inmediato a fa Gerencia de Administración y Finanzas para su ajeaJción de los respectivos gas/os

y procedimientos de aeverdo a Lay.

8) GERENCfA DE ADMINISTRACIÓN Y RNANZAS

1) El Gerente de Admrristraci6n y Finanzas. recepcionará el expediente (raquerfmlento, valor referencial y
certificación de crédito presupuestarlo) y de Inmediato /o derivará al area correspondiente (Sub Gerencia de
LogEstlCll) para f8efizar la e]ecuci6n del gesto y 8s1continuar con el respectivo tramite de acuerdo 8 Ley.

CUANDO SE TRATE DE GASTOS DE PERSONAL ACnvO, PENSIONISTAS y REGIMEN LABORAL
ESPECIAL (eAS)

1) SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

8) El cillculo del costo de fa pJeni/a con/inua del personal comprende de enero a diciembre (ctIIcuIo del costo
anuaO del presenta afio fiscal, es realiz8do por la Gerencia de Adminislmción y Finanzas (a trav6$ de la Sub
Gerenc/; de Recursos Humanos). en lodas las especificas de gastos reIacJonadas el pago de las p/arr7las
pera el personaf aclivo. pensionistas. contr8tado, obrero y Rágimen Laboral especial (CAS). remitiendo dicha
informeción a la Gerancla da PlanJfJCBdón, Presupuesto y Racionalizeción para que e t1'8Vlls de la Sub
Gerencia de Presupuesto. emita fa CMIfiCllc1ón de Crildlto Presupuestarlo.

En el caso del personal rolirntado, su dotermlnacIótJ so basa el valor del oonttato met1$ual fNIuaJizado, el
mismo oye toma en cuenta efliempo da vigencia del contrato.

b) La Gerencia de Mminlsfración y Finanzas, encargaré e la Sub Gerencia d& Recul1>OSHumanos, emftir un
flstado mens/J8Úzado por cenlro de costosde todas las planillas de personal (personal nombrado, pensioolsfa.ll1':'e~'~,
contrMado. obrero y CAS) de manera que la Sub Gerencia de Presupuesto mantenga ecluaúzadala e}ecuci6n,.t~
prasupuestBria de gastos de p9rson81 con el Sislomalntagmdo de Admlnl$1rad6n Financiera SIAF_SP. "
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',1.1,4 CUANDO SE TRATE DE LA APERTURA DE FONDO FIJO PARA CAJA CHICA

1} SUB GERENCIA DE TESORERfA

a) Le Gerencia de Administradórl y Finanzas (1I1RV6s de la Sub Gerencia de Tesoreria) debe estimar el Cl)1cvfo
8tloofizedo dBt compromiso pata fa Apertura de Fondo Fijo de Ceja Chica de le Municipafidad Provincial de
CDroneI Porlilfo del presente ello fiscsl, ramltiendo dich8 Información 8 le Gerencia de f'tenibcJón,
PresupuesJo y R8Ci0n8fzec/Ó(l pare que 8 tre'r'és de le Sub Geruncill de Presupuesto. emJIa la Cedlficaclón
de Crédito Presupuestarlo. y posteriormente la Gtrends de Asesorla Jurldica Elabora 18 ResolucJófl de
AJceJdfepare la lIprob8ción deis Apertura de Fondo Fijo de Ceja Chica del ejlJlddo fiscal.

b) Aprobada le Resoludótl de AJcaIdlIl es remitida 8 18Sub Gemnda de T6$arerie pere su vetfrlC8dón y CCflfrol,
luego es rorrmids e fe Sub Gerencia de Contabiflded para el registro de! compromiso poi el ctédifo estimedo
para /e Apertura de Ceja ChJc8 en el módulo del $sIema de Administración Rnllndera SIAF-$P.

6.1.1.5 CUANDO SE TRATEDE ENCARGO INTERNO Y vlÁnco

ÁREA USUARIA

Remífirlm el raquarirrienlo de eflC8tgO Interno yA:! I'i~t.rossprobados y eutorlzados de 8CtJerdo el n/vol
}er8rquico tomando en CtJ6ntael siguiente deteli6:

aJ V/itico comisión do $f1rvfclo:

Exterior d&1Pl/s

Al Sr. AlcekJe y Regidores, se eulooza meditmte 8ClJefd0 del Concejo MunlclpsJ, cuye Resolución o ectHm10 es
{X1bflC6do en el Dierio orlCiel El PeflJeflO (numeral 10,1 d,1 Articulo 10 de la Ley Ir 30372 • Ley de
Presupuesto dol Sacro, Publico PB~ .IAllo Fiscal 2016).

• Regidoras, Asesores (régmen Decreto LegIslativo 276 y 1057) Y Gerente MunldpsJ, lo eutoriza el A1c81dao
quien hege e sus lIeC'eS en el Despacho da AJc8ldis.
A !OSGerenles y Jefes de Oficina. lo au/oriz/J el Gerente Mun/clpaJ O quien hag/J sus \'S'C6S.

A los Sub Gerentes y Jafes de Unldedes Otgénicss. tls au/orizen los Gerenl8s o Jefes de OflClna. en
coordinación con el Gerent9 MunlcipBl.

• A /0$ ServidOnJS Públicos Ypersonal contratado bajo le modaNdad do Con/rotación AdmlnlstrBliva de &ervicios _

GAS (DL.IOS7), /o 8lIforize el respectivo Jete inmediato superior, 9fI coordinación con Sil Gerente de le

d9pencJende y el Gerente Municipal.

En cumplimiento /JInumere! 8.1 y 9.3 de te 'Dimcllve de Ot9fgem18nto de pasajes y Wilticos PMB Au/orid6des,
Funcionarios y Servidores de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo", las sOllcftudes de I'i!Licos delJ8ri¡n
remitirse con le debide /Jnlicipedón, es decir 04 diss hilbBes cuando .ss trete de émbilo Loc/J/lRegIooBl y
Nacional y /lO lTI6IIOIda 72 fIoros paf8 8Iémbito intemaclOllel.

Cvmpfda con cfJCha condidón, la soT'lCitud da viMIco se caneTlzaré por la Gerenc/l de Adm;nlstr~dón 7
ElnanlBS quien da visto bueno pero V9g0 remitir e 18 GerencJe de P/llnmClCión, ProsuPU&Jto y
R,cloneliución para que el~s de la Sub Gerenc;a de PrffupUlSto re8lic& la Certlflr:~clón de Crédito ~
Presupu~tarlo en el Sisteme Integrado de Admlnislrocl6/'1 fioonclere SIAF-SP.

lO



DIRECTIVA Ir ;j)()J{ -2016-MPCP.GPPR.SGR

"DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DE PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO"

b) Encargo Intemo:

• Las unidades orgánicas remitirán las solicitudes de encargo intemo con un informe y con las siguientes
caracteríslicas: Descripción, objeto del encargo, conteplos del gasto, montos minimos, condiciones que deben
sujetarse las adquisiciones y contrataciones, 'tiempo que tomara el desarrollo del encargo con una anh'cipación
minima de 48 horas, en virtud a lo di~PU8stoen la -Diractiva de Normas vProcedimientos para el Otomamiento,
uso, Control y Rendición de Cyenta de los Fondos Otorgado en la Modalidad de Encargo Inlerno a los
Funcionarios de la Municipalidad provincial de Coronel PortilJo".

Cumplida qJn diCha condición, la solicitud de encargos Internos se canalizará por la Gerencia de
Administración Finanzas para su aproMcíón para luego remitir a la Gerencia de Planificación,
Presupuesto v Racíon~Jluclón para que a través de la Sub Gerencia de Presupuesto realice la
Certificación de Crédito Presupuestarlo en el Sistema Integrado de Administración financiero SIAF-SP,

6.1.2 ETAPAS DEEJECUCIÓN DEL GASTO

EL COMPROMISO

• El compromiso es el acto de administración mediante el cual el funcionario facultado a contratar y comprometer
el presupuesto a nombre de la entidad acuerda, luego del cumplimiento contractual de ios trámites legalmente
establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un ;mporle determinado o determinable,

Ú( "°11 afectando total o parcialmente los aMitos presupuestarios, en el marco de los presupuestos aprobados, la
len "'é (CA Ylas modificaciones presupuestarias realizadas,
'i,atí i!
i': El compromiso 9S realizado en aimódulo administrativo del sistema SfAF.SP y dentro del marco de los créditos

\_'.~~:"/ presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Pliego para el año fiscal, con sujeción al monto
de la PCA, por el monto totafanualizado de la Obligación.

Quedan prohibidos los actos administrativos o de administración que condiciones su aplicación a créditos
presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los presupuestos, con sujeción de la PeA, bajo
sanción de nulidad de pleno derecho de dichos actos.

El compromiso se sustenta de acuerdo a lo establecido en el Miculo 2° de la Resolución Directora! W023-
2010-EF176,01en los siguíentes documentos:

DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LOS COMPROMISOS
CÓDIGO NOMBRE
DOCUMENTO
016 CONVENIO SUSCRITO
031 ORDEN DE COMPRA. GUíA DE INTERNAMIENTO
032 ORDEN DESERV/CIO
036 PLANILLA DE MOVILIDAD
039 PLANILLA DEDIETAS DE DIRECTORIO
041 PLANILLASDE PROPINAS
042 PLANILLA DE RACIONAMIENTO
043 PLANILLA DE VIÁTICOS
059 CONTRATO COMPRA-VENTA
060 CONTRATOSUSCRITO(VARIOS)
070 CONTRATO SUSCRITO(OBRAS)
230 PLANILlA ANUAL/ZADA DE GASTOSEN PERSONAL R
231 PLAN/LLA ANUAL/ZADA DE GASTOSEN PENSIONES
232 RESUMEN ANUAL/ZADO RETRIBUCIONES. CAS
233 RESUMEN SERVICIOSPÚBLICOSANUALlZADO
234 DISPOSmVO LEGALO ACTO DEADMINISTRACIÓN 1/
23S PLANILLA OCASIONALES

M'Wtlelp!lld~d Plovlne/,I de Coronel PortlllolGerenr;/,de PhneamJGñto, Presupuaslo y R.elon~/ízufó,;¡subGerencia de Rlelonaliución
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1/ Sólo en el caso de CTS,grot/flaJclones, subsidlos,fondos pora pagos en e/ealvo, coja chico,
encargos, senMncJas en calidad de coso JUlfiOdo y aguInaldos

Y,O/ros documentos que la Dirección General de Presupuesto Público anada de se! neceSlriJ, con sujeción el
MJcuJo 34- de la Ley GeneraJdel Sistema Nacional de Presupuesto,

•

•

El registro deloompromiso se realiza en todos caSOsen el módulo administrativo del Sistema Inlegrado de
Administración Fmanciera SJAF.$P por la Sub Gerencia de Contabilidad. teniendo en cuenta la certificación
de Crédito Presupuestario aprobada y considerando en cada caso los docvmemos sustentatorios
correspondientes.

EL DEVENGADO

El devengado es alado de administración mediante el cval ss roctJf1OC8la prestacJón efectiva de lJtl serviOO o
la entrega de un 1i9n. deriva de un gasto aprobado y comprometido.

El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto instluclonsl. C()fl cargo a la corraspondienfe
cadena de gasto. Este etapa del gasto es regufado en fotm8 especJfictJpor las normes del Sistema nacional de
Tesorerla.

LB fase del gasto devengado se registra en el Módulo Adminlstralivo del Sistema SIAF-SP, siendo la encargada
de este procedimiento la Sub Gerencia de Contabilidid el mismo que se efectúa tomando en consideración la
codfftcatlón correspondiente de los documentos sustentatorios y otros datos necesarios para tal registro.

EL PAGO

• Es el acto de edministraclón a cargo de la Sub Gerencia de Tesorerl., que constituye la etapa final de la
ejecvcJón del gasto, en el cval se C81IC8/aen forma parcial o lotalla obligación contlalda hasta por el monto del
gasto devengado y regislf8do en el SIAF.SP, con carpo e la correspondiente específica del gasto. Está
prohibIdo efectuar pagos de obligacIones no devengadas.

Es importante predsarque pera asta fase es primordial tomaren conslderadón el Cal8ndario de Pago Mensual
que consfJ1JJ}'eel monto l/mUemensual que la Direct:ión General de Endeudamiento y Tesoro PUbfico aut0ri2a
a favot de la Municipalidad, a Iravés del S1AF.SP•.y que permRe efectuar e/ gasto paro la atención de sus
obligaciones deb1damenfe devengadas.

• Esta e/apa del gasto se sujefa a las disposicJones qua d1cta la Dirección General da Endeudamiento y Tesoro
Púbico.

6.1.11 GASTOS DE BIENES Y SERVICIOS

e) De acuerdo con lo dispueslo por el arlicufo 8° de la Ley W30225, Ley de ContraTaciones del Eslado, el
ruglamento establece las acc.Onos que las entidades deben BdoptOf en su Reglamento y Funciones u oUos
Instrumentos de Otpanilaclón ylo Geslión, pf8cbando que, le Gerencl, de Admlnistra£16n y Finanzas e
través de la Sub Gerencia de Logfslica o quien haga sus veces, será el responsable de todo {Jf'OC6SO de
conlTetecJón de bienes y seM::ios, debiendo seflalarse las actividades que competen 8 cada lunrionarb, y las
responsabiidades que le son inherente.

9
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1) SUBGERENCfA DE LOGfSTlCA

b) La Sub Gerencia de Log/$Iica reCIbe la solicitud de Cer1lrlCllCl6n de Crédito PresupueJtarlo 8p1Obadopara
que reafioo la adquisición y contratación de los bienes o servictJs requeridos PO' el área usuaria solicitante en
atención 81cumplimiento de sus actividades yIo proyectos programaí1os en el Plan Operativo InstiucioniW (POQ

y Pfatl Anual de Contrataciones (PAC) ,una vez culminada /a Adqu/sk:Jón y contretaclón de los bienes o
seNklos el respofJ$8ble de la Sub Gerencia de LoglsJica o quien haga sus IleCeS formulará la Orden de
Compra u Orden de Servicio (Contrato), la misma que lene/rá valides con solo la rlftTle de los responsables (Jefa
de Servicios Auxiliares ylo Adqufsiciones, Sub Gel9nte de LogIslic8, 8s1 como el se/Jo de visto bueno del
Gerante de Adminis/racJóll y Finanzas).

2) SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD

e) La Sub Gerencia de O:mtabi1idad recepclona. revisa (control previo) los dOCtlmentos fuentes de la Orden de
compra y Servfclo8 p8TtJsu registro I'8Spedivo de la fase del CompromIso y Denmqsdo en el Sistema.
Integrado de Administración Finandera SJAf_SP, elJoen virtl.K1al Regfamento deta Ley de Contrataciones del
estado y su Reglamento. Ley de Presupuesto del Sector PUblico, Reglamento de la SUNAT y Directiva de
TestJrer/s. .

~. Aprobado la fase del devengado la Sub Gerencia de Ccntabffidad deM los expedientes 8 la GStllflc1a de
'~ AdmInIstración r Rn,nz_s.

tia <;:

" " GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RNANZAS

Le GAF recepciona los expedientes de órdenes de compra y SerV'icJospara la e/aboiaclón de! memorando de
autorización de giro y luego deriva e la Sub Gerencia de Tesorerla para el trf¡mite oorrnspondiente.

SUB GERENCIA DE TESORERfA

eJ Le Sub Gerencia de Tesorerls, recepciona los expecfl8ntes scompallado del m&morendo de BUfothación de giro
y revisa Jos expedientes (Orden de Compra y SorvkioJ debidamente lormelizado y aprobado (Estado "A,? la
fase del Devengado y proceda con el fagistro de la Fase del Girodo en el sistema Integrado de Mministracíón
Financiera SJAF_SP y posteriormente el pago.

6.1.2.2 DE PERSONAL ACTIVO, PENSIONISTA Y REGIMEN LABORAL ESPECIAL _CAS

1) SUB GERENCfA DE PERSONAL

,) Aprobado la certificación da Crédito Presupuestarlo, la Sub Gerencia de PelSOflal elabora mensualmeria laS
planillas de pago del p8lSOnal activo, pensionistas, confn3tado. obJero y Régimen laboral especial (CAS) y
otros documentos trllaOOnados con el Sistema de pelSOnaJy deriva la documentación a la Sub Gerencia de
Contabilidad de acveido al cronograma de pagos da remunerociones.

2) SUB GERENCIA D~ CONTABIUDAD

b) Le Sub Gerencia de Contabiftdad recepcJona la planilla mensual del personal ectivo, pensbnlstas, conff8tado,
obtrlro y Régimen Laboral Especial (CAS), revisa por medio del control previo los documentos fuentes paro &ti 1(\
registro. f9specthto de la fase del CompromIso y Devengado en el Sistema Inlegi8do de Al1miristmcJón .~ o • ,

Finanaern SIAF_SP. tW-.sL~

"
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Aprobado fa fasa dal dsvengado la Sub GelMcia do Contabilidad deriva los expedientes a la Gemtcla (J~
Administración y Finanzas.

3) GERENCIA DEADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

e) La GAF recepciona .b.s oxpedientes de las planlflas mensuales del pelSOnal activo. pensionista, cootlatado.
obroro y Régimen laboral Especial fCAS) para la elabof8ción del memorando de autorización da giro y Iu&go
deriva a la Sub Gerencia de Tesorerfa para el trámite correspondierrta.

4) SUBGERENCIADE TESORERfA

d) La Sub Gerencia de Tesorerfa, recepciona y revisa el experfl6nte de la Planlfla mensual del p8fWns/ activo.
pensionistas, contratado, obrero y Régimen Labon1l Especial (eAS) debidamente formalizado y aprobado
(Estado "A") la fase del Devengado y procede am el registro de la Fase d~1G/rado en el sistema Integrado
de Administración FHlanclera SlAF_SP y luegtJelpago oorrespondieme.

6.U3 DE REEMBOLSO OE FONDO FIJO PARA CAJA CHICA

SUBGfRENC~DETESORER~

Para comprometer los ¡eombolsos, deberá demostrarse, haber presentado de manera satlsfaclorla las
rendiciones de cuentas respectivas, e/lo en cumplimiento de la Dirediva de Fondo Fijo para Caja Chica,
Directiva de Tesorerfa y Reglamento de la SUNAT, quien 8 través de la Gerenclll de Adminlstracl6n y
FInanzas deriva a la Sub Gerencia de ContabíTidad para el registro del compromIso y d9V8JIgedo
respectivamente.

suS GERENCIA DE CONTABILIDAD

Le Sub Gerencia de ContabiT1C/ac/recepclona, mvisa el expediento de reembolso de gastos de Fondo FQopara
Ceja Chica, por medio de! control previo los docvmentos fuentes para el registro respectivo de la fase del
Compromiso y Devengado en el Sistema/ntegrado de Atfmmistraci6n Finenciera SIAF_SP.

Aprobado la fase del devengado la Sub Gerencia de Contabilidad deriva los expedientes e fa GerencIa de
Administración V RnllnzlIS.

3) GERENCIADEADMINISTRACiÓN y RNANZAS

c) La GAF recepdona el expediente del reembolso de Fondo para Caja Chfca para la elaboraci6ñ del memorando
de 8IJtorizacJ6nde giro y luego deriva ala Sub Gerencia de Tesorerla para el trámite COlTOSpondiente

1) SUB GERENCIA DE TESORERfA

11~--..-_U~

d) La Sub Gerencia de Tesoferla, recepckJna y fOVIsael expediente de reembolso de gastos de fondo Ffo para
Ceja Chica debidamente fotmslizado y aprobado (Estado "A,? la fase del Devengado para que la Sub
Gerencia proceda con el registro de la Fase del Girado en el Sistema Integrado de AdministracKJn Financiera
SlAF_SP y luego 81p~ correspondiente.
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6.1.2.4 DE GASTD DE ENCARGO INTERNO Y VlÁnco
1) GERENCIA DE ADMINISTRACiÓN Y RNANZAS

B} Aprobado la CertifICaCiónda Ctédito Presupoostarkl, la Gerencia de Administreción y Finanzas recepciona la
SoIicilvd de VIático yIo encargo in/emo, reqwrimiento y Ce¡f¡rlCaOOnde Ctédito Presupuestario, da visto bueno
y deriva ala Sub Gerencia da Contabilidad y Finanzas para su respectivo trámHe.

2) SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD

b) La Sub Gerencia de ContabRidadrecepciona, revisa e/expediente de fa solicitud de Vic1tkoylo encargo k7!emo,
por medio del control prevto bs documentos fuertas, aNo fIiI virtud 8 lo dispuesto en fa Directiva de
Otorgamiento de pesajes y viáltos pera Autoridades. funcionarios y S6Nidores de la Municipalidad Provincial
de Coronel PortIJlo Y Directiva de Nomlas y Procedimientos pa1B el Otorgamiento ,uso ,Control y Rendición de
CUénta de los Fondos CNorgadoen la Modalidad de Encargo Interno a los Funcionarios de la MunJeipsfidad
provincial de CotMeI Portillo. luego procede el regls/ro respectivo de la fase del Comprom/sa y DovenaBdo
en el SIstema Intagtado de Admlnistraclón Financiara SIAF_SP.

Aprobado la fase del devengado la Sub Gerencia de CootabifKiad derMJ los expedientes e fa Gerencia de
AdmInIstración r flnanzss.

3) GERENCIA DE ADMINISTRACI6N y FINANZAS

SUB GERENCIA"DE TESORERlA

Le GAF recapcJona el expediente del encargo infamo ykl planille de viáticos. para la elabomción del
memorando de euioriUJCión de giro y luego dorNa e le Sub Gerencie de T8sore"e para el trámite
correspondiente

Le Sub G&1enciedo Tesore"e, recepdone y revise el expediettf& de la Solicitud da vfaticos y~!IJO Interno
debldamanto lormefaado y aprobado (Btlldo OlA"} le leS8 del Devengado para que le Sub Gerencie proceda
con el registro dala FeS8 del Gltedo en el Sistema Integrado da AdminislracJón Financi8ra SIAF_SP y lUego el
pago correspondieirte.

La Geronela de Planaamiento, Presupuesto y Racionefizdn, 8 través de la Sub Gemncia da Presu{W8s1o.sorll fa
rasponsabls da Info!mar Sobre la Ejecución presupuestal de la metas presupuestarias al Titufar da Pfiego,
asimismo, los planff"1C8doresresponsab16s de la Administración del Presupuesto de la diferentes Unidades
Orglmicas amformenfes de la Munk:ipaNd8fJ Provincial de Q)ronel Portil1o deberán mantener constante
coorcrU18Ciónsobm el control del Proceso presupuestarlo de sus unidades orgánicas con las Sub Gerencias de
Presupuesto.

l'~r~.
~.

trotli '::

~\Q i
••{~RTlCULO 'r..DE LA SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO,~

Aslmismo, deberá efectuar el seguimiento de la disponlblidad de Jos aédilos presupuestarios pare reara8r los
compromisos Anual (PeA) de su unidad QrgánkB y, de ser el caso, proponer las modifICaCionespreStJpuesterias
necesatlas en coordinación con la &lb Gerencia de Presupuesto priorlztmdo les actividades programtKfas en el POI
del ano fiscal rsspectivo.

Le Sub Gerencia de Presupuesto deberá coordiner con los planificadores responsables de la Administración del 1::!
Presupuesto de las diferent6s unid8des orgAnicas para que, ante la necesidad de ma)'Ol9s créditos
presupuestarios, S8 varifiqoo la disponibilidad de recursos presupueslaJes en sus 8CtivIdooesy proyectos Previstos~ .•.'.
en elpresupoosfo institucJonalmodificado del afio f/SCStrespedivo. ...;.~~,
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ARTICULO r.- DE LA EVALUACI6N yMONITOREO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARlA

La evaluacl6n y monitoreo da la ejecvción del presupues/o de las unkfades organícas será responsabrJdad directa
de la Gerencia de Planeamíento, PresupU8sio y RacionafTzación, a través de la Sub Gerencia de PreSIJpussto, y de
la Gerencia da Administración y Finanzas, o quien haga sus veces, dentro del marco de Programación de
compromiso Anual, con estricta observancia de las medidas de austeridad. ooonafJdad y d"lSCipIinaen el gasto
púbtlco a aplicarse durante e/aflo fiscal.

La Gerencia da Pfaneemlento, Pr8SlJpuesto y RecJonatizeción, e través de la Sub Gerencia de Presupuesto o quien
haga sus veces, es responsable de la Evaluaci6n, validación y consolidación de la infotmación proSIJpuestarla 8
nivel plisgo, pare su posterior remisión el ente rector que controla el proceso presupuestario de las Entidades del
Sector Publico.

CApiTULO 111

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARlA

ARTfCULO se,. DE LA PROGRAMACIÓN DE COMPROMISO ANUAL (PeA)

~•..~1

La PCA es un /nstromento de programación del gesto público de corto plazo, (JOrtoda fuente de financiamiento, que
•. permite la constante compatlbl/ización de la programación de! presupuesto autorizadO, con el marco
q}_ \ macroeconómico muflianual, las reglas 1isca1es contenidas en la Ley de Responsabilidad y Transparencia FiscaJ y
'- "'e la capecidad de financiamiento del allo fiscal respadivo, en un marco de discipflfla, prudencia y responsabilKiad

fiscal.

La determinación ,aciuafizacJón y revisión de la PCA se Hevara 8 cabo de acveroo e las disposiciones establecidas
en el Miculo 9- de la Dirediva N-005.201~EFfl6.01 "Directiva para la Ejewcitm Presupuestaria" tenIendo como
parémelJO que la PeA se actuaNza trimestralmente.

o.,..
l ttI.f'e. ARTICULO 1tr'.- DE LAS MODIRCACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL PUEGO

o "

Las fTl()(/ificaciones presupuestarias que se apflJ9ben en el nivel institucional por crádilos svplementeOOs o
transfererdas de parlidas que confhwen a/lncremento o a disminución del marco prssupuesfal determlnanm que la
cantidad de las metas presupuestarias aprobadas en el marco presupuestal an cada ooa de eRas requerir8n para
su e]ecvción estar aprobadas en la PCA del pliego para cual se deberá tener en cwnta qua la PCA se actualiza
trimestralmente previa aprob8clón del Ministerio de Economle y FInBllzas.

Las propuestas de mocftficBciones presupuestarias que en el maroo de las dispo5iciones legales vfgentes se
desan'Ollen en el Nivel Funcional Programático que oonl&ven necesarl8mente a la ampBacJOn o rertlJCd(Jn del
msrco pr8S1Jpuestel de fas especIficas de gasto previstas en el Presupuesto Institucional modificado (PIM) del afio
fISCal respectivo, de~n estar juslificadas por fas Ateas usuarias solicitantes y contener la eutorización de la
unidad orgAnice habilitadora de ser el caso para que la Sub Gerencia de Presupuesto reatice las modificaciones
presupuestarias solkifadas en el módulo presupuestaJ del Sistema Integrado de Administración Financfefa - SP a
nivel de unidad ajecutora y pl'18f1O.

La Variación del Moteo presupuestel a nNsI genérica de gasto implicara 8Uffl8ilto.s y disminuciones de la PCA en el
Ilival POego ,dithas modificaciones presupveslarias solo pod~n ser ejecutadas previa autorización de la Gerencia
Municipal de 8C/Ierdo a la normatividad ~nte seflelada en la Directiva N-OOfí..2010-EFfl6.01"Directiva para la
EjtJcución Presupuestar.

En el man;o de la,PCA se puede soflr;itar modj(lCeclones presupuestarlas, las ClJ8fespodrán darse.

1)

l'
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• Etrlro Unidades Orgántas de la Unidad Ejectttora; y.
• Dentro de una Unidad Orgánica. el Interior yA>entre metas pt8Supuestarias 8 su cargo, confOtme al formato de

los Anexos 01 (SoficihJd de modiflC8Ci6nprosupuestBrias) y Of-A (Programación de Gestos);

Los anexos 01 y 01-A deberán estar debidamente lJenados por fas Unidades Orgánicas para su aprobacJón por parta
eJe la Gerencia de Presupuesto, Planeamlento y Racionalización 8 través de la Sub Gerencia de Presupuesto.

PaJa tal fin, la Sub Geffmcia da presupuesto verifica y analiza fas solicitudes de modifICaCión presupuestaria que
cuotten con el sustento correspondiente. de acuerdo a cada caso.

A efectos de reafiz8f las modificackmlJS ptesupuesfarias en el fflV9l Funcional Programático, deberá tomame en
cuenta las disposiciones establecidas en elMículo 20. de la Directiva W()(}5.201D-EFfl6.01

Se ef8ctuarán fas modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático en los siguientes casos:

• Reforzar el cumpfimlenfo de une más actividad o proyectos contemplados en al Plan Operativo Institucionaf.
• Ordenamiento de Jos recursos de aeverdo alas demandas da gasto.

Provia Evaluación, 81determinarse una ba}a ejecución presupuestal.
• ResokJclones, decretos o cualquier norma jurldica referidas a temas presupuesta/as.

Les modifJCBCionespmsupuasta/es da Nivel Funcionel Programático af9cladas en al mes respectivo se forma/kan
median/e Resolución emitida por el titular del Ptiego dentro da los plazos establecidos en la Directiva N-OOS-201().
EFflS.01.L.e OfICina de Secretaria General o quloo matice dicha función deberá mmilircapia fedateade de la

1l.~'D( .~esolrxJón que 8prooba fas modificaciones pmsupuesf8rias e la Dirección General de Presupuesto Público dentro da
/" ~Plazos establecidos en la Directiva saflalada en el párrafo precedente.
;r Su:) 'E:
i Rt 1
'\ ~ CAPITULO IV
.~~!~n PISPOSlClONES RNALES

PRlMERA.- Toda la Información y documentos que presenten fas unidades o,!!,Mm ala Gerencia de Presupuesto,
,¿ u£,••::-., Planeamiento y RacIonafizadón en la Faso de E]aclJcIón Presupuestaria, tiene el C8!fJcter de Dedar8cim JunJda y se
I;t'~ cq#.c?,,"'~ujetanalas responsabifkJ8das y consecvencJas legales correspondientes.
1" ,~

" .
~

~~ I1t\\~~ EGUNDA.- Paro todo los efectos, la docvmentación sustentarla qua emiten las unidades orgáflice.s deba estar
-'."3".lliebidamenle visada y se'ada por los planifK::adoras responsables de control, ej&cucJón y seguimiento del proceso

.•~ presupuestarlo de sus respecJ.ivas Unidades Orgánicas e n/vel de Gerencia.

TERCERA.- El incumplimiento de la presente Direciiva y las omisión efectuadas en la eplicacJón de la mfsma atraerá
como consigo sanciones establecidas de tlClJerdoe Ley.

CUARTA.- Derógll8S8 toda nomJa fntama que se oponga a la presente Directiva

QUINTA.- ANEXOS:
Anexo N" 01 SoliclhKJda ModalCaCiónPresupU8Slaria.
Anexo fr 01-A Proyección de Gastos.

SEXTA.-FLUJOGRAMA:
FLUJOGRAIffA 01
FLUJOGRAMA 02
FLUJOGRAMA 03
FLUJOGRAMA 04

Ejewc/6n Presupuestarla del Gasto de Bienes y Servkios.
Ejewcitm Presupuestaria del Gasto en Pta,,7Ias.
Ejecvci6n Presupuestaria del Gasto da Randición de Fondo Fijo da Ceja Chka.
Ejecución Presupuesterla del Gasto da Encargo Interno y V'Iát.cos.

]4
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ANEXO 01

N"SOUCfTUD DIA MES

SOLICITUD DE MODIRCACIÓN PRESUPUESTARIA
A Oficina General de P/aneamiento y Presupuesto
DE : Unidad Om3nica Solicifante

TIPO DE MODfRCAC/ÓN :

Se tiene que especJrlC8f sUa modifICaCión de una meta presupuestal o entro otras melas presupuestaJes,
8demásse coloca el COd' nombrede la s metas arectada s.

MOTfVO:

debe mamane' el orden, primero la sctMdad o proyecto habDitadora y después Ia{s) habffitada(s) 8sl0 se
pila para cada actividad o pro'jf1do habt1i1adoro distinta.

DE LA
Adivldad o Proyecto :
Mota Flsíca:
Meta Presupuestat
Especifics de Gesto:
MOtJfo.'

ALA

Acl1vIdad o Proyecto:
Meta F/siaI:
Meta Presupuesta':
Especifica de Gssla:
Monto:

I

Se describe el motivo PO' el cual se está solicitando la mocIif/C8Ción pmsupuestal, indicando los reslJflados o
loaras . . • consecuencia de la modifICaCión solicJtada.

_. ISUSTENTACIóN DEL MOVIMIENTO DE RECURSOS: O
1f''ItW. ti.( •••i~ "Pl.JCANClA EN EL PLAN OPERA nvo INSTITUCIONAL

, S"'
~

'~~ll

, No modifica el Plan Opero/ivo Instnucional. (Solo matC81j
Si modifica el Plan O erativo Inslilucionaf. Solo marcar

........................................... ".•....................
Nombro da! Director ¡Jefe de la Oficina Solicitante
Carpo
OfICina:

15
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ANEX001.A

UNIDAD ÓRGAN1CA

META PRESUPUEST ARtA
(C6dTgo y Nombro)

DlRECUVA tra:.¥ .nn~AfPCP-GPPR-SGR

"plREC11VA DE PROCEDlMlEffTO PARA LA EJECUClÓNPRESlIPYESTARlA DE PROCESOS EN LA MlINlClPAUDAD PROVINCIAL PE CORONEL PORTILLO"

PROGRAMACIÓN DE GASTOS

ENERO. DICIEMBRE

':.

ESPEClRCA DE DETALLE PlM ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUMO JUUO AGOSTO SETlEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALOO RETIRAR ASIGNAR PlMGASTO

TOTAL



.. --
,.

FLUJOGRAMA N"01: DE LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO EN BIENES Y SERVICIOS EN LA MPCP . '.,, .

~-;tl..

0"

j

1--1

6

1

•

• ~-.c""""1O dol Ñ••-,-.dIO .so

~

"l..',

h_1> •••••••,..¡ .•••••- --SlAI-GI. ,...... lo
...._. "'ro 'pnI.baIo •••_~. _.
••.• _,,__ .1MooB

1rI_"m"IIl •• 1o.Jl.tt!
,~

"

)
•

., r..,..

.•••.•.'f!""::

o,
.',':-,

•

-¡_..--.-._-•.....---

__ .4>
__ ._ ••• .bIII

: " .•-•...lo _ • _---
.'..•..... _ ..-__ o_ .. - .....- ----.-

,

_._ ...-_ ..._----

......-:11 •••• --,- .•
lo ••• ...- •••.••••••

"r.",

, ep, , ~

;1 ',' ~ __ a_
.' . r...r_.a¥~". ""...--,., .._,, " _.----J ,

./- , , ,
~ , ,

, ; , .,
, ,

_ .._ .•.-:/--_'-_Io___ .10,...
1

•

-~--'''-''-.-....•.•__ ..
•••• •••••••••••••••••¡,; ••••.•....- ....•.....•
---""'-Q

-..•.,--*'.--,_ ..•••__ ••••• 0<,._-~

)

-

¡
Flrl(

_ ..._ ..._ ...._ ..-.....-_.-..- .._e_O
dlo.- .

-•••••

C?
•_ ..- ....-*--' -.• '"

_L
~~

.--.--, '

•-'=:'-:'-:- .."'---'-_ ..... ..--...--'!'F-'
""' .•._ .•.....-.._.__ .-_ ..•. _._. _...._ •...•. '

.••• ..,.. •..• ¡ Iwt.JNICIPALlDAO PROVINCIAL DE CORONEL PORTIllO I

.~.~ 'F

•. GUfJ'W DI:,\D_JRACIOH Y~

~;:t_,1-~D(:~I~~~~,:~~,, '

I

, .,"",
.,...

•

1

Ó

--_ .._,,_/tIC..... •... •. -.... ._ .._.-.
•• ••••• lo __ •...-. .._.
:'':::•.=.~.ld

,

. "•, • •" . ,
"'• , . . "'. - , ,

lA: ~, -- ..
" "

I

~

Y-L-~-.-n_ ...-._-_ ..- .._ ..._~~-

.n. ..
sua GEIl£HtlA DE10GlmeA'"'--' "oH .•.• ~

"

, . -;',¡..
I .- ,

,
,f - -

: "
~JI,. ;. . ,. , ,

"'.-

.,

_. 10.-. ...•..---_ ...-. ..__ o-----.- ...- ••.•- lo _ •• lo- •. ..••..-- -

.-...--."-lo_&f_..-..-

-" --""'---....•.•-""--... _ .. __ ..
c-__ ••_.-.~,._...
'"

( - J____L.._~ 1 ~t1
~~~~:2l11r:::::::l_ •. _ ... _ ..--_ ..- _-."_._- ---..-.- ...1 - ••••• ~_.-_.,



"
•

'.

FLUJOGRAMA N'03: DE LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO DE RENDICiÓN DE FONDO FIJO DE CAJA CHICA EN LA MPCP : •

_.-.._ ...._.
<••••••••• ,_ •••
~- .._~

(0

, (l£RE#W,~-~--_--~~--

l ,.."

~

----"- --_.__ ...-
_'o l •••••• <1...- ...- .....•.••....•........~~r~-

(00_ ..""".....•..rr-ao_.~_,..•."I
,_.Qoo ••,_'tI .•.•
_ ••••1IW4

, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTIllO_. -- -~~ -------,------,---------------------- --------------
~_~ ~ (lDl(llW.lll:W~YfWWll.U ~O!~ PItl'--..enOYRAaO!tAl.UAQ(IN~ ",;"-'":.'"-..-~--.-~-------=_¡.. .~;;";;;;;;,;;;;~--.-~-.---~--l;.""'"..""='-'.......... "===~,~--~-'~-~M

G P _3__.~ ¡ r:::-}-___ c~=-~.- .1 -, ~,,'::~"::':: =..=..:..r:: l. 12::"::~::J ,;;Z' -_ .
••_ ••• __ •• --- Ctjoc:...._ ••.••__ , l=:'.....:'7' 7": ,"'-"" •.,,,.-.•••• _ •• .;0<101<._ .•01... ~ ,_.~Ittll I _'1__ '-
•••••••_ •••-...... ::••,••:,.':~. --~(.' ---- -,J ==-~...- ~_~'.__"
_.c.Ifto__ =:- ;--.::= ':: \.:J ;..";,.';:.::;;•.... _ •...--- r----J =:;.:.::.:....... ==.._.
~
.. ¡::""' •• _ •• l"l' --'- '-,- -,f7..•__
¡ ~""'="•••.•-::...:......•.... _-I __ ••___ ... _." .-_ .__ o



•

FLUJOGRAMA N"04: DE LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO DE ENCARGO INTERNO Y VIATlCOS DE LA MPCP . .''f~

o
¡""-[_.-_._.IoG .---

--_ ..--.-.~_ .._,-"--..-.1

9•"'-~.--,_ ...~~_.-..w..~~.......,.¡"
~

_ ..-
•••••• •• lo _ ••
-yIo-~

_1
'~-"~-"..__ ._ ..._ -.....-..-.. --,
_ ..••4 IT •.-

I_ :- .;;;-;,,¡1_ .•_.-_ ..-
~.w .

C2
~

_._~.-- ...-_.~.
--/ ..~

r.:._=.C_=:";";'::"~1.--_ .
ftJ'_ 01_ ... _._ .•.....-.¡--

t-' -=--:7:=3
I~-= :-.......::..-:.-..•........,_ -....._-_ _ ..

"

--- •••11_ ••"'lIk" __ ,__"----._ ...,_ ...•..

1
-- --_.-- -.,
• . 1

I/IIllAllU OIIGAMC.U r-.-
. __ .. ~.

~ I
I---~-.-~-_.-...l _ •••••••- ••••,_ .••

@::::=r':;:~--_ .._-~-...-:-~:~_.
L..o

_ ••w•• _ •••__ .•_....._ •..... _,.,_ .._ ..
;~-"':::.="::..
l
.;:-- ..-_ .•_ .•
-,---,,_ ..! _ ••10_ .._ ...,_
~
-¡----'


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022

